
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-003-2020-00174-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES 

EJECUTANTE: CONCEPCIÓN VARGAS BARBOSA 

EJECUTADO:  WILFREDO RAFAEL NORIEGA RUIZ 

 

 

La compañía ECOPETROL S.A. solicita que se aclare si se debe validar el embargo 

sobre el 30% o 50% de la mesada pensional que reciba el demandado, teniendo 

en cuenta que, mediante oficio 178 de fecha 18 de marzo de 2021 se le había 

informado que la medida recaía sobre el 30%. 

 

Frente a tal circunstancia, el despacho encuentra conveniente precisar que 

mediante auto del 13 de diciembre de 2021, se dispuso el embargo y retención 

del 50% de lo que devengue el señor WILFREDO RAFAEL NORIEGA RUIZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.888.084 como pensionado de 

ECOPETROL, por lo que, se le informa a dicha entidad que deberá aplicar los 

descuentos sobre el 50%. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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